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DECRETOS

Salta, 6 de E nero de 2011

DECRETO  N° 63

M inisterio de Desarrollo Económ ico

Expediente N° 136-51.711/10

V ISTO  el Convenio Específico suscripto entre el 
M inisterio de A gricultura, G anadería y  Pesca y la P ro
vincia de Salta; y,

C O N SID ER A N D O :

Que a través del referido convenio el M inisterio  de 
Agricultura, G anadería y  Pesca, asigna a  la Provincia de 
Salta la sum a de $ 820.000 (Pesos O chocientos Veinte 
M il), im putables a  los recursos dispuestos para la eje
cución del Plan Federal del B icentenario de G anados y 
Carnes para el E jercicio 2010;

Que los recurso aportados por el M inisterio aludi
do, con carácter de A porte N o R eintegrable (ANR), 
serán adm inistrados por la Provincia;

Que los recursos en su totalidad, se destinarán en su 
totalidad para la construcción de un predio oficial;

Que en el citado predio se realizarán rem ates de 
feria  y prom oción, com o se expresa en el proyecto pre
sentado por la Provincia;

Que la Provincia será la responsable de la ejecución 
de los recursos aportados a través del Convenio Espe
cífico y en función de ello se com prom ete a su correcta 
aplicación;

Que la Provincia deberá rendir cuenta docum entada 
de los fondos descriptos en el Convenio Específico, me
diante la presentación de los com probantes de compra 
de insumos y  m ateriales para la construcción de la infra
estructura productiva y/o servicios para su ejecución;

Que la Provincia, en el informe final, deberá incluir 
el plano de la obra finalizada, el registro de productores 
usuarios de las instalaciones y el resultado de los pro
gram as de difusión y prom oción;

Que la Provincia conservará durante 5 (cinco) años 
toda la docum entación relacionada con la asistencia;

Que el convenio tendrá una v igencia de 12 (doce) 
meses, a partir del 11 de agosto del año 2010;

Que a fin de cum plir con lo establecido en el Conve
nio Específico, resulta necesario el dictado del i n s t r u ^ ^  
m entó legal pertinente de aprobación;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC R ET A:

A rtículo Io - Apruébase el Convenio Específico, 
suscripto entre el M inisterio de A gricultura, Ganadería 
y  Pesca de la N ación, representado por el señor M inis
tro, Dn. Julián A ndrés D om ínguez y la Provincia de 
Salta, representada por el señor G obernador, Dr. Juan 
M anuel Urtubey, el que com o Anexo form a parte del 
presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Desarrollo Económ ico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.
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Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L ou ta if -  Samson

Salta, 6 de Enero de 2011

D ECRETO  N° 68

M in iste rio  de T ra b a jo  y P rev isión  Social 

E xpedientes N°s 233-7.979/10 y 233-46.072/10.

V IST O  el C onvenio  N° 53, P lan  In tegral para la 
P rom oción  del E m pleo “M as y M ejo r T rabajo” A c
c iones de E n trenam ien to  p ara  el T rab a jo  y de In se r
ción  L aboral, suscrip to  en tre  el M in iste rio  de T rab a
jo , E m pleo  y Seguridad  Social de la N ación  y el G o
bierno de la P rovincia  de Salta en fecha 11 de ju n io  de 

2010; y,

C O N SID ER A N D O :

Que a través del m ism o las partes se com prom eten 
a extender las acciones de entrenam iento para el trabajo 
enm arcadas en el Convenio S.E. N° 202/08, aprobado 
m ediante Decreto N° 3657/10, por un plazo adicional 
de 12 (doce) meses;

Que corresponde su ratificación m ediante el dicta

do del instrum ento legal respectivo;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de Sa lta

D EC R ET A:

A rtículo Io - A pruébase el Convenio N° 53 -  Plan 
Integral para la Prom oción del Em pleo “ M as y M ejor 
T rabajo” -  A cciones de Entrenam iento para el Trabajo 
y de Inserción Laboral, suscripto entre el M inisterio de 
Trabajo, Em pleo y Seguridad Social de la N ación y el 
G obierno de la Provincia de Salta en fecha 11 de jun io  
de 2010, el que com o Anexo form a parte del presente 

Decreto.

A rt. 2o - El p re sen te  D ecre to  se rá  re fren d ad o  
p o r el se ñ o r M in is tro  de T rab a jo  y P re v is ió n  S o 

c ia l y p o r el señ o r S e c re ta rio  G en era l de la G o b e r
nación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, ó de E nero de 2011

D EC R ETO  N° 69

M in is te rio  de Ju s tic ia  

E x p te .N 0 235-25.744/10.

V IST O  el ped ido  efectuado  por el Sr. A lfredo  
H oracio Sarapura, m ediante el cuall solicita la prórroga 
de su designación com o M ediador C om unitario en el 
C entro de M ediación del M unicipio de A ngastaco; y

C O N SID ER A N D O :

Que dicho pedido se fundam enta en el hecho de 
m antenerse vigentes las razones > las necesidades de 
servicio que m otivaron la designa:ión  original del Sr. 
Delgado, a través del Decreto N° 455/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia, entre los que se encuentran los certifica
dos de capacitación en m ediación com unitaria, perm i
ten inferir que la prórroga de la contratación del citado 
agente se encuentra justificada por bu calificación técni
ca y las tareas a cum plir;

Que, a fs. 18/19, tom ó intervención en M inisterio 
de F inanzas y O bras Públicas;

Que, a fs. 21, la D irección General de A suntos Le
gales tom ó la intervención que le com pete, dictam inan
do que correspondería adm itir la solicitud de prórroga 
del Sr. Sarapura;

Que la prórroga solicitada no contraviene las d ispo
siciones legales vigentes como las establecidas en los 
D ecretos N° 8 73 /98 ,515 /10 ,4955 /08  y la Ley N° 6838;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de S a lta

DEC R ET A:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación d e  
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos Alter
nativos de Resolución de Conflictos del Ministerio de 
Justic ia  y el Sr. A lfredo H orac o Sarapura, DNI N c 
26.915.589, como M ediador Comunitario en el Centro de 
Mediación Comunitaria del M unicipio de Angastaco, des
de el 10-11-2010 y  hasta el 31-12-2010, como continui
dad del contrato similar aprobado por Decreto N° 495/10.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y Curso de A cciór 
que correspondan al M inisterio de Justicia -  E jercicio 
vigente.
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Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Salta, 6 de E nero de 2011

DECRETO  N° 70

M in is te rio  de  Ju s tic ia  

E x p te .N 0 235-17.148/10.

VISTO el pedido efectuado el Dr. José Javier Haro, 
m ediante el cual solicita la prórroga de su designación 
com o M ediador Com unitario en el C entro de M edia
ción del M unicipio Capital, Barrio U nión; y

CO N SID ER A N D O :

Que dicho pedido se fundam enta en el hecho de 
m antenerse vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la designación original del citado 
profesional, a través del Decreto N° 146/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia, entre los que se encuentran los certifica
dos de capacitación en m ediación com unitaria, perm i
ten inferir que la prórroga de la contratación del citado 
agente se encuentrajustificada por su calificación técni
ca y las tareas a  cumplir;

Que, a fs. 22, tom ó intervención en M inisterio de 
Finanzas y  O bras Públicas;

Que, a fs. 24, la D irección General de A suntos Le
gales tom ó la intervención que le compete, dictam inan
do que correspondería adm itir la solicitud de prórroga 
del Dr. Haro;

Que la prórroga solicitada no contraviene las d ispo
siciones legales vigentes com o las establecidas en los 
Decretos N° 873/98, 515/10,4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  Sa lta

D ECR ETA:

A rtículo 10 - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos A l
ternativos de Resolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia y el Dr. José Javier Haro, DN1 N° 20.232.331,

com o M ediador C om unitario en el C entro de M edia
ción Com unitaria del M unicipio Capital, Barrio Unión, 
desde el 10-10-2010 y hasta el 31 -12-2010, com o con
tinuidad del contrato sim ilar aprobado por D ecreto N° 
146/10.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al M inisterio de Ju s tic ia -E je rc ic io  
vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín^ 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Salta, 6 de E nero de 2011

DECRETO  N° 71

M in is te rio  de  Ju s tic ia

E x p te .N 0 235-14.447/10.

VISTO el pedido efectuado por la Dra. Clelia Alcira 
Pom a Lizondo, m ediante el cual solicita la prórroga de 
su designación com o M ediador C om unitario en el Cen
tro de M ediación del M unicipio Capital, Barrio C ons
titución; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue d ich o  p e d id o  se fu n d am en ta  en el hecho  de 
m an ten erse  v ig en te s  las ra zo n e s  y las n e c e s i d a d e s ^ ^  
de se rv ic io  que  m o tiv a ro n  la d e s ig n ac ió n  o r i g i n a l ^ ^  
de la c ita d a  p ro fe s io n a l, a trav é s  del D ecre to  N° 
146/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia, entre los que se encuentran los certifica
dos de capacitación en m ediación com unitaria, perm i
ten inferir que la prórroga de la contratación de la citada 
agente se encuentrajustificada por su calificación técni
ca y las tareas a cumplir;

Que, a fs. 20, tom ó intervención en M inisterio de 
Finanzas y  O bras Públicas;

Que, a fs. 22, la D irección General de A suntos Le
gales tomó la intervención que le compete, dictam inan
do que correspondería adm itir la solicitud de prórroga 
de la Dra. Pom a Lizondo;
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Q ue la prórroga solicitada no contraviene las d ispo
siciones legales vigentes com o las establecidas en los
D ecretos N° 873/98, 515 /10 ,4955/08  y  la Ley N° 6838; 

i
Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo 1° - A pruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la  Secretaría  de M étodos A l
ternativos de R esolución de C onflictos del M inisterio 
de Justicia  y  la Dra. C lelia  A lcira P om a Lizondo, DNI 
N° 26 .153 .771 , com o M ediadora  C om unitaria  en el 
Centro de M ediación C om unitaria del M unicipio C api
tal, Barrio C onstitución, desde el 10-10-2010 y hasta el 
31-12-2010, como continuidad del contrato similar apro
bado po r D ecreto N ° 146/10.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida  de Jurisdicción y  C urso  de Acción 
que correspondan al M inisterio  de Justic ia  -  E jercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia  y  el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese  en el Boletín 
Oficial y  archívese. ■

URTUBEY -  Diez -  Samson

Salta, 6 de  Enero de  2011

D EC R ETO  N° 72

M in is te r io  de  Ju s tic ia  

E x p te .N 0 235-17.150/10.

V IS T O  el p ed id o  e fec tuado  p o r la D ra. M aría  
V anina Torcivia, m ediante el cual so lic ita  la p rórroga 
de su designación  com o M ediador C om unitario  en el 
C entro de  M ediación  del M u nic ip io  C apital, B arrio  
Santa C ecilia; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue dicho pedido se fundam enta en el hecho de 
m antenerse vigentes las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la designación original de la cita
da profesional, a  través del D ecreto N° 146/10;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia, entre los que se encuentran  los certifica

dos de capacitación en m ediación com unitaria, p e rm i

ten inferir que la prórroga de la contratación de la citada 
agente se encuentra justificada por su calificación técni - 

ca y  las tareas a  cum plir;

Que, a  fs. 22, tom ó intervención en M inisterio  de 

F inanzas y Obras Públicas;

Que, a fs. 24, la D irección G eneral de A suntos L e
gales tom ó la intervención que le com pete, dictam inan
do que correspondería adm itir la solicitud de prórroga 

de la Dra. Torcivia;

Q ue la p ró rro g a  so lic itad a  no c o n tra v ie n e  las 

d isp o sic io n e s  leg a le s  v ig en te s  com o las e s ta b le c i
das en lo s D ecre to s N° 8 7 3 /98 , 5 15 /1 0 ,4 9 5 5 /0 8  y  b  

L ey  N ° 6838 ;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo 1“ - A pruébase el C ontrato de  L ocación ce 
Servicios celebrado entre la Secretaría de M étodos .Al
ternativos de R esolución de C onflictos del M inister o 
de Justicia  y  la Sra. M aría Vanina Torcivia, DNI N° 
26.627.867, com o M ediadora C om unitaria en el Centro 
de M ediación C om unitaria  del M unicipio C apital, B a
rrio  Santa Cecilia, desde el 10-10-2010 y  hasta  el 3 l-  
12-2010, com o continuidad del contrato sim ilar apro
bado por D ecreto N ° 146/10.

Art. 2° - El gasto  que dem ande el cum plim iento se 
im putará a la partida de Jurisdicción y  C urso  de A cción 
que correspondan al M inisterio  de Justic ia  -  E je rc id o  
vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado p o r  la 
Señora M inistra de Justicia  y  el Señor Secretario G ene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Bole'.ín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Salta, 7 de E nero  de 2011

D EC R ETO  N° 80

S e c re ta r ía  G en era l de  la G o b e rn ac ió n

VISTO  la ausencia del señor G obernador de la P ro 
vincia; y,
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C O N SID E R A N D O :

Q ue el señor Vice G obernador de la Provincia se 
encuentra fuera de  la m ism ay  en virtud a  lo establecido 
por el A rtículo  146 de la C onstitución  de la Provincia, 
corresponde que el Poder E jecutivo Provincial sea ejer
cido por el V icepresidente Prim ero del Senado;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  de  S a lta

D E C R E T A :

Artículo 1°- Pónese interinam ente a  cargo del M an
do G ubernativo de la Provincia, al señor. V icepresidente 
Prim ero de  la C ám ara de Senadores, D. M ashur Lapad, 
a partir del d ía  07 de enero de 2011 y  m ientras dure la 
ausencia del que suscribe.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado po r el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en  el B oletín  
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 7 de Enero  de 2011

D EC R ETO  N° 81

M inisterio de Educación

V IS T O , la  im p le m e n ta c ió n  d e l P ro fe so ra d o  
Intercultural B ilingüe de Educación Prim aria (aprobado 
según Resolución M inisterial N° 6846/10) en el Institu
to Superior de Form ación D ocente N° 6031-01, A nexo 
d é la  localidad de Santa Victoria Este, Dpto. de Ri vadavia, 
dependiente de la D irección General de E ducación Su
perior; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue lo gestionado se fundam ente conform e a los 
lincam ientos de la po lítica  educativa encarados por la 
actual gestión, sustentados sobre la base de principios 
y 'ob jetivos establecidos en la Ley de Educación de la 
Provincia N° 7.546, atento a  que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Q ue los servicios técnicos de ja  m encionada D irec
ción G eneral aconsejan hacer lugar a  lo solicitado;

Q ue Secretaría de Gestión E ducativa  avala lo ges
tionado, en el m arco de lo reglam entado po r la R esolu
ción M inisterial N° 103/99;

Que existe disponibilidad p resupuestaria para aten- 
•der los gastos que al respecto se deriven y  a  tal efecto se 
adjuntan  las im putaciones pertinentes;

Q ue el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para  el ejer
cicio vigente;

Q ue se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en  los D ecretos N° 1.160/98 y  N° 296/02;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

D E C R E T A :

Artículo Io -A utorízase la creación del 1er. Año Ira. 
D ivisión, en Instituto Superior de Form ación Docente 
N° 6031/01 A nexo de la localidad de Santa Victoria Este, 

D pto . de R ivadavia, dependiente de la D irección Gene
ral de Educación Superior, con un total de 27 (veintisie

te) horas cátedra anuales, 6 (seis) horas cátedra  para el 
ler. C uatrim estre y  6 (seis) horas cátedra para  el 2do. 
Cuatrim estre, tu m o  vespertino, de la carrera Profesora

do Intercultural B ilingüe de E ducación P rim aria (D ise
ño C urricular Jurisdiccional aprobado po r Resolución 
N° 6846/10), a  partir del 14/03/2011.

Art. 2o - E l gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente de  la Juris
dicción y  CA correspondientes al M inisterio  de E duca
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistra  de  Educación y el Señor Secretario 
G eneral de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
O ficial y  archívese.

Sr. M ash u r L apad  -  V ice-Presidente 1° - 
C ám ara  de S enadores a C argo  Po
der E jecutivo -  López F igueroa -  
S am so n

Salta, 7 de Enero  de 2011

D EC R ETO  N° 82

M in is te rio  d e  E d ucación

V IS T O  la  im p le m e n ta c ió n  d e l P ro fe s o ra d o  
In tercu ltu ra l B ilingüe  de E ducación  P rim aria , D iseño 
C urricular Jurisdiccional aprobado por Resolución M i-
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nisteriál N ° 6846/10, en el P rofesorado para  la E nse 
ñanza P rim aria  con O rien tación  R egional N° 6.011 de
Juan S o la - M o r i l lo ,  del departam ento  de R ivadavia, 

i
dependien te  de ia D irección  G eneral de E ducación 
Superior; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue lo gestionado se fundam enta conform e a los 
lincam ientos de la po lítica  educativa encarados p o r la 
actual gestión, sustentados sobre la base de  princip ios 
y  objetivos establecidos en la Ley de E ducación de  la 
Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio de recib ir 
educación es un derecho constitucional;

Q ue resulta  necesaria  la creación de  una d ivisión 
que funcione en la localidad de  M orillo  com o así tam 
bién en la localidad de Rivadavia Banda Sur, conform e a 
las necesidades de form ación en el área intercultural de 
acuerdo a  las características socioculturales de la zona;

Que la división a  crearse en la localidad de Rivadavia 
B anda Sur tendrá com o m odalidad de dictado intensivo 
durante los dias viernes, sábados y  dom ingo funcionan
do en la sede de la E scuela N° 4382 “C oronel D iego 
Lucero” de  dicha localidad;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General, aconsejan hacer lugar a lo solicitado;

Q ue Secretaría de G estión E ducativa avala lo ges
tionado, en el m arco de lo reglam entado po r la R eso lu
ción M inisterial N° 103/99;

Q ue existe disponibilidad presupuestaria para aten--

•  der los gastos que al respecto se deriven y  a  tal efecto se 
adjuntan las im putaciones pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el e je r
cicio vigente;

Q ue se ha  dado cum plim iento a las d isposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y  N° 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

. D E C R E T A :

A rtículo 1° - A utorízase, la creación de cursos en el 
Profesorado para la Enseñanza Prim aria con O rien ta

ción Regional N° 6.011 de Juan Sola -  M orillo, Dpto. 
de R ivadavia, dependiente de la D irección General de

Educación Superior según el detalle que se efectúa en ;l 
A nexo I que se adjunta, en m érito a lo expuesto en los 
considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento dsl 
presente se im putará a  la partida pertinente de  la Ju ré -  
dicción y C A  correspondientes al M inisterio  de E ducs- 
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por Ja 
Señora M inistra de Educación y  el Señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese  en el Boletín 
Oficial y  archívese.

Sr. M ash u r L ap ad  V ice-P residente  I o 
C ám ara  de S enadores a  C argo  Po
der E jecutivo -  López F igueroa -  
S am so n

VERANEXO

Salta, 11 de  Enero de 2G: 1

D E C R E TO  N° 84

M inisterio de D esarrollo  Económ ico

Expediente N° 267-26.306/10

V ISTO  la solicitud efectuada por el EN R ESP y  las 
Leyes N° 6819 y  6835 y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante no ta  de  fecha 14-12-10, el Presidente 
del E N R E SP solicitó  que se evalúe la posib ilidad  de 
otorgar un subsidio de $ 11.105.994,62 (pesos o ic e  
m illones ciento cinco m il novecientos noventa y  c u r  ro 
con 62/100) a  la em presa D istribuidora  de E lectrici Jad 
de Salta ED ESA  S. A., a  los efectos de evitar el trasl&do, 
a la  tarifa de los usuarios, del increm ento producido po r 
los m ayores costos de abastecim iento de  Energía E .éc- 
trica  derivado de un contrato celebrado con la Cerrfral 
T érm ica Güemes;

Q ue según lo m anifestado p o r el presidente ie l 
ENRESP, en caso de no  autorizase el otorgam ientc del 
subsidio, la facturación del Servicio de Energía Eléctrica 
debería increm entarse en  un 41,76% ;

Que de acuerdo con lo establecido por el art. 2° d :  la 
ley 6835 el EN R ESP debe d isponer lo necesario oara 
proteger el interés de los usuarios fijando tarifas ju stas 
y razonables orientadas al m antenim iento del equilibrio
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entre las necesidades económ icas y  financiaras de la 
concesionaria.

Q ue resulta necesario otorgar el subsidio solicitado, 
a  los efectos de evitar un increm ento en la tarifa  de 
energía eléctrica aplicada a  los usuarios del servicio.

Q ue en virtud  de lo establecido por los arts. 83 y  84 
de la ley 6819, el P oder E jecutivo se encuentra facultado 
para subsid iar las tarifas de los usuarios finales a  los 
efectos de com pensar las d iferencias tarifarias.

Q ue el Servicio A dm inistrativo F inanciero y  el P ro
gram a Jurídico del M inisterio de  Desarrollo económ ico, 
han-tornado la intervención que les com pete;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

A rtículo  Io - O tórgase a  E m presa D istribu idora  de 
E lectricidad de Salta Sociedad A nónim a (ED ESA  S.A.) 
un subsidio, con carácter de com pensación tarifaria  no 
reintegrable de $ 11.105.994,62 (Pesos O nce M illones 
ciento C inco M il N ovecientos N oventa  y  C uatro  con 
62/100), p o r los m otivos expuestos en  los consideran
do del presente instrum ento.

Art. 2o - D isponer que el M inisterio  de  F inanzas y 
O bras Públicas realice la reestructuración de  partidas 
presupuestarias, para el cum plim iento de lo dispuesto 

por «1 A rtículo Io.

Art. 3o - R em itir las presentes actuaciones al M inis
terio  de F inanzas y  Obras Públicas, a  los fines de su 
im plementación.

Art. 4o - El presente D ecreto será refrendado p or el 
señor M inistro  de  D esarrollo  Económ ico, por el señor 
M inistro  de F inanzas y  O bras Públicas y  por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese  en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Parod i -  Samson

Salta, 11 de E nero de 2011

D EC R ETO  N° 85

M in is te rio  de  D esa rro llo  E conóm ico

Exptes. N ros. 01-26.273/10 Cpde. 1, 136-38.344/10, 
136-24.357/10 Cpde. 1.

V ISTO  la situación de E m ergencia y/o D esastre 
•Agropecuario por la que atraviesan productores de los 
D epartam entos de A nta y  R ivadavia; y,

C O N SID E R A N D O :

Que la Ley N° 6241, establece el Régim en Prov in
cial de E m ergencia y/o D esastre A gropecuario y deter
m ina que la S ecretaría de A suntos A grarios, será la A u
toridad de A plicación de la m encionada Ley;

Q ue la  C o m isión  P ro v in c ia l de  E m erg en c ia  y/o 
D esastre  A gro p ecu ario  d ecid ió  recom endar al P o d er 
E jecu tiv o  P ro v in c ia l, en los térm inos de  la L ey N° 
6.241 y  D ecre to  R eg lam en tario  N° 1 .143/85, la de 
cla rac ió n  de E m erg en c ia  y /o  D esastre  desd e  el Io de 
no v iem b re  de 2 .0 1 0  al 31 de  oc tub re  de  2.011 p o r 
g ran izo  a los p ro d u c to re s  del D epartam en to  de  A nta  
y po r seq u ía  a  los p ro d u c to re s  gan ad ero s del D ep ar
tam en to  de R ivadavia;

Q ue en función de ello  y  del informe p roducido por 
la Secretaría de A suntos A grarios, resulta necesario  que 
el P oder E jecutivo  declare el E stados de E m ergencia y/ 
o D esastre A gropecuario para cum plir con lo estipula
do en el artículo 3o de la c itada Ley y  lo previsto  en el 
artículo 6o de la Ley N acional N° 26.509;

Q ue los beneficios establecidos para los producto
res dam nificados, serán otorgados en las m odalidades 
establecidas en el D ecreto N° 1.143/85, R eglam entario  
de la Ley N° 6.241, en lajurisd icción  provincial, con las 
restricciones im puestas por el art. 2o de la Ley N° 6583;

Q ue el ProgTama Jurídico del M inisterio  de D esa
rrollo  E conóm ico, h a  tom ado la intervención corres
pondiente;

Q ue la presente m edida se d icta en uso de las facul
tades conferidas por la Ley N ° 6.241;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárese el Estado de Em ergencia y/o 
D esastre A gropecuario, según corresponda, por grani
zo a los productores relevados según inform e técnico, 
cu y as p lan ta c io n es  de  G arb an zo , T rig o , S a n d ía  y 
C oreanito  del M unicipio de El Q uebrachal, del D epar
tam ento de Anta, que se vieron afectados po r dicho 
fenóm eno, desde el 01 de N oviem bre de 2 .010 al 31 de 
O ctubre de 2.011.
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Art. 2o - D eclárese el Estado de E m ergencia y/o 
D esastre A gropecuario, según corresponda, por sequía 
a los productores de ganado bovino, del D epartam ento 
de R ivadavia, que se vieron afectados po r dicho fenó
m eno, desde el 01 de N oviem bre de 2010 al 31 de octu
bre de 2011.

Art. 3o - D eclárese el E stado de Em ergencia y/o 
D esastre A gropecuario, según corresponda, p o r g ran i
zo a  los productores relevados según inform e técnico, 
cuyas p lantaciones de Tomate, Cebolla, Sandía, M elón, 
Z apallito  de Trónco, A ngolita, B erenjena y  C oreanito a 
cielo abierto del M unicipio de G eneral Pizarro, del De
partam ento de Anta, que se vieron afectados por dicho 
fenóm eno, desde el 01 de noviem bre de 2010 al 31 de 
octubre de 2011.

Art. 4o - L os p ro d u c to res  cuyas p roducciones fue
ron afectados con m ás del c incuenta  po r c iento  (50% ) 
de daños y deseen acogerse a  los beneficios de  la Ley 
N° 6241, deberán  efectuar la  correspondien te  d enun
cia de los daños ocurridos con carácter de  D eclaración 
Ju rad a  dentro  de los vein te (20) d ías hábiles a  con tar 
de la fecha de pub licación  del p resente. L a referida  
D eclaración  Ju rada  deberá  ajustarse  en un  todo  a  lo 
d ispuesto  p o r los artícu los 7o, 8o y 15o del decreto  N° 
1143/85.

Art. 5° - L a Secretaría de A suntos A grarios del M i
nisterio de Desarrollo Económ ico, será el Organism o de 
recepción y  Contralor de las Declaraciones Juradas para 
extender las certificaciones correspondientes, previo 
conocim iento de la C om isión de Em ergencia y/o Desas-, 
tre A gropecuario.

Art. 6o - N o  podrán emitirse certificaciones de emer
gencia y/o D esastre A gropecuario a  propiedades ubica
das en las zonas m encionadas en los artículos Io, 2 o y 3o 
del presente Decreto que tengan daños producidos por 
negligencias del afectado, o por situaciones de carácter 
perm anente o cuando la producción dañada se realizó 
en áreas ecológicam ente no aptas o fuera de época apro
piada.

A rt. 7° - El presente D ecreto será refrendado por el 
señor M inistro  de D esarro llo  Económ ico, por el señor 
M inistro de F inanzas y  O bras Públicas y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 8° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Loutaif -  Parodi -  Samson

Salta, 11 de Enero ce  2011

D E C R E TO  N° 86

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO; el D ecreto N° 934/10, por el que se Lomeba 
la L icitación Pública  N° 02 /10  de la C o e rd in a á ó i  de 
C om pras del Poder E jecutivo; y

C O N SID E R A N D O :
r

Q ue a  través del D ecreto N° 934/10 se a p n c k a  la 
L icitación Pública N° 2/10, parte integranie del S e - 'ic io  
In tegral de A dm in istración  de  Insum os y  S e _v:cios 
(S.I.A .I.S.);

Que, a  su vez, la R esolución N° 197/3 0 de 11 Secre
taria  General de la G obernación, aprueba el o n í r a to  
suscripto oportunam ente entre las p a r te ;

Q ue en el Art. 18 del Pliego de Condiciones P e lic u 
lares y  cláusula novena del contrato  nom brado en el 
párrafo anterior, se establece que el Organism o C o n tra 
ta n te  d isp o n e  la  c o n s t i tu c ió n  de  u n a  C c n is ió n  
Fiscalizadora Perm anente, teniendo ésta com c Dojeto 
de realizar la fiscalización constante a  losfines efe. ;abal 
cum plim iento del referido contrato;

Que, asimism o, siguiendo lo  previsto por El Art. 3 
de la R esolución C onjunta de todas las Juriscfcc.ones 
(que corresponde al N° 586/09 de la Secretaria  General 
de la Gobernación) se faculta a la Coordinación de Com 
pras del Poder E jecutivo, com o autoridad de ap ú ac ió n  
del presente contrato y  fiscalizador de laefecti'-íi e jecu
ción de los servicios contratados, para que desirv e  a  los 
m iem bros de la com isión fiscalizadora, la c u a l  a i  uso 
de las facultades establecidas en los pliegos (an 'c  ulo 18 
y  concordantes del p liego de  condiciones partic-ulares), 
fijará las pautas reglam entarias y  regu atorias o a ra  el 
m ás eficiente aprovecham iento de los serv icios cue  se 
contratan;

Q ue los gastos de la actividad será» a fro n ^ co s  de 
acuerdo a lo estipulado en el A rt. 18 de; p lie g : de con
diciones particulares, aprobado m ediante resolución 
conjunta  antes citada y C láusu la  N ovena del C do trato 
suscrip to  oportunam ente  en tre  las partes, aprobado 
m ediante Resolución N° 197/10 de la Se:retaría General 
de la Gobernación;

Q ue dicha asignación tiene su fundam ento en  la ne
cesidad de reconocer el esfuerzo de aquellos agentes 
dependientes de la A dm inistración que, sin perjn: cio de 
sus funciones habituales, deben d e sa ro lla r  l is  tareas
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extraordinarias que im plicara form ar parte de  la Com i
sión F iscalizadora perm anente a  que se refiere el Art. 18 
del citado pliego de condiciones particulares de la refe
rida  licitación pública, teniendo en  consideración que 
tales tareas, serán adicionales, sin perju icio  de las nor
m ales que deben desem peñar en sus respectivos cargos;

Q ue el citado ítem solo podrá  ser asignado a los 
integrantes de la com isión fiscalizadora perm anente que 
sean al m ism o tiem po agentes dependientes de  la adm i
nistración, no  así a  otros integrantes que actúen en di
cha com isión a  través de contrato de locación de servi
cio, los cuales percibirán como única retribución, la es
tab lecida  en sus respectivos contratos;

Q ue la A utoridad de A plicación requerirá  al S.A.F. 
de  la Secretaría  G eneral de la G obernación la apertura 
de la cuen ta  para  la  percepción del porcentaje previsto 
en el contrato, por lo que se establecerá un fondo espe
cifico, que se asignará para solventar los gastos de fisca
lización del cum plim iento del servicio, consistente en 
un m onto equivalente al uno por ciento (1% ) de la fac
turación m ensual, todo  ello  en los térm inos del arto 18 
del p liego de condiciones particulares de la contratación 
del servicio integral de adm inistración de insum os y 

servicios (S.I. A.I.S.);

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo  I o - C réase la “A signación S1AIS”, que 
tendrá carácter de asignación extraordinaria no  rem une
rativa, no  bonificable, que se liquidará de m anera  m en
sual y, según considerandos, en form a exclusiva a los 
m iem bros de la com isión fiscalizadora perm anente de la 
L icitación Pública  N° 02/10, que la A utoridad de A pli
cación determ ine, en tanto  los m ism os sean agentes y/o 
funcionarios de la  A dm inistración P ú b lica  Provincial y 
tendrá v igencia  po r el periodo en que  presten efectivo 
servicio en la m encionada Com isión F iscalizadora per
m anente.

Art. 2o - El m onto del pago individual y  mensual de la 
asignación creado en el artículo precedente, para los agen
tes que designe la A utoridad de Aplicación, según lo allí 
previsto, será determ inado periódicam ente e informado 
por el Sr. C oordinador de Com pras del Poder Ejecutivo 
en base a los niveles de responsabilidad que este determi
ne e informe al Secretario General de la Gobernación, sin 
cuya autorización carecerán de vigencia.

Art. 3o - El gasto  que dem ande el cum plim iento de 
•lo dispuesto precedentem ente será afrontado de acuer
do a lo previsto en el Art. 18 del pliego de condiciones 
particulares, aprobado m ediante la R esolución C onjun
ta  antes citada y  C láusula N ovena del contrato suscripto 
oportunam ente, aprobado m ediante R esolución de la 
Secretaría General N° 197/10.

Art. 4o - El presente decreto  será refrendado por el 
señor M inistro de F inanzas y O bras Públicas y  el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio de D esarrollo  H um ano -  D ecreto IVo 59 
-0 5 /0 1 /2 0 1 1  -  E xpediente n° 6.593/10-cód¡go 155

A rtíc u lo  I o - P ro rro g á n se  la s  d e s ig n a c io n e s  
tem porarias de las personas que seguidamente se consig
nan, a  partir de la fecha que en cada se indica y  por el 
térm ino de cinco (5) meses, en la Secretaría de Deportes 
y Recreación, del M inisterio de Desarrollo H um ano, pro
rrogadas por los decretos que seguidam ente se consig
nan, y con la remuneración equivalentes que se detalla, en 
el m arco de lo dispuesto por el decreto n° 4062/74:

Juan C laudio A cuña M o re lli-D .N .I. n °23 .749.777, 
agrupam iento P, subgrupo 2, Función Jerárquica V, a 
partir del 09 de enero del 2011 -  decreto n° 2522/10

Juan C arlos R iccardi -  D .N .l. n° 20 .232.594, agru
pam iento T, subgrupo 2, Función JerárquicalV , a  partir 
del 01 de diciem bre del 2010 -  decreto n° 2522/10

Y oneC ansinos-D .N .I. n° 16.000.013, agrupamiento 
T, subgrupo 2, Función Jerárquica VII, a partir del 22 
de diciem bre del 2010 -  decreto n° 2522/10

Leonardo Luis Destefano -  D .N.l. n° 18.829.926, 
agrupam iento T, subgrupo 2, Función Jerárquica VII, a 
partir del 23 de noviem bre del 2010 -  decreto n° 2522/10

Francisco D avid D ía z -D .N .I . n° 14.709.658, agru
p a m ie n to  M a n te n im ie n to  y  S e rv ic io s  G e n era les ,
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subgrupo 2, a  partir del 01 de diciem bre del 2010 -  
decreto n° 2695/10.

Art. 2° -,La erogación resultante de lo d ispuesto en 
el artículo Io, ha sido im putada a la cuenta n° 411200 — 
Personal Tem porario, de la Unidad de O rganización 
036340070100 -  Secretaría de D eportes y  R ecreación, 
del E jercicio 2010.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

M in is te rio  de D esa rro llo  H u m an o  -  D ecre to  N° 60 
-0 5 /0 1 /2 0 1 1 - E x p e d ie n te s  n°s. 15 .034/2010-código 
321 y 7 .057/2009-código 234 (fo tocopia)

A rtículo  I o - C on vigencia al 01 de enero y hasta el 
31 de diciem bre de 2009, dése por autorizada y  cum pli
da la prorroga de la  Com isión de Servicios, en el M in is
terio de  Salud Pública, de la señora A m alia D om inga 
Ferrer de Rotania, D .N.I. n° 11.562.426, A grupam iento 
T, Subgrupo 2, Función Jerárquica IV, Supervisor T éc
nico del Subprogram a Plan A lim entario Provincial, de
pendiente de la Secretaría de P lanificación, G estión y 
A rticulación de Program as, del M inisterio  de D esarro
llo H um ano, cuya ú ltim a prórroga ha  sido  dispuesta 
por decreto n° 1023/2008.

Art. 2o - Con vigencia al 01 de enero y  hasta el 31 de 
diciem bre de 2010, prorrógase la C om isión de Servi
cios, en el M inisterio  de Salud Pública, de la señora 
A m a lia  D o m in g a  F e r re r  d e  R o ta n ia ,  D .N .I . n° 
11.562.426, dependiente de la Secretaría de P lanifica
ción, G estión y  A rticulación de Program as, del M in is
terio de  D esarrollo  Hum ano.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

M in is te rio  de  D esarro llo  H u m an o  -  D ecre to  N° 61
-  05/01/2011 -  E x p ed ien te  n° 114.005/2010-código 
153 (co rre sp o n d e  1)

A rtículo  Io - A  partir de la fecha de  notificación del 
presente y por el térm ino de cinco (5) m eses, desígnase 
a la señorita  D elicia  G raciela de los A ngeles M am ani, 
D .N.I. n° 26.025.904, en la Secretaría de P rom oción de 
D erechos, dependiente del M inisterio  de  D esarrollo  
Hum ano, con una rem uneración equivalente al Agrupa- 
m iento Técnico, Subgrupo 3, en el m arco de lo d ispues
to por decreto n° 4062/74.

Art. 2o - L a erogación resultante de lo dispuesto 
precedentem ente, ha sido im putada a  la C uenta 411200

-P e rso n a l Tem porario, de la A ctividad 03632C050100
-  P revención y Prom oción Com unitaria, del E jercicio 
vigente.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

M in is te r io  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s re i ta b le

-  D ecre to  N° 62 -  05/01/2011 -  E x p ed ien te s  N° 119- 

18.628/10

A rtículo  Io - D esígnase al Señor Pablo Federico 
Chuchuy, DNI N° 32.162.182, com o personal de p lan
ta  tem poraria  de la Secretaría de Po lítica  Ambrer.tal del 
M inisterio de Am biente y Desarrollo Sustentable, a partir 
del 1 de N oviem bre de 2010 y  por el térm ino' de cinco 
meses, con una rem uneración equivalente a£ A golpa

m iento A dm inistrativo -  Sub G rupo 02.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respetiva partida  de la Juris

dicción y  CA correspondientes al M inisterio  de A m 
biente y D esarrollo  Sustentable -  E jercicio 2 0 1 D.

URTUBEY -  López Sastre  -  Samson

M in is te rio  de  J u s tic ia  -  D ecre to  N° 64  — Ob/01/2011

-  E x p te . N° 50-13.243/10

Artículo Io - Deniégase el beneficio de cow ru tac ión  
de pena solicitado por el interno penado José Luis Vítale, 
en  v ir tu d  a  lo s  fu n d a m e n to s  e x p re sa d o s  en  lo s 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in is te rio  de Ju s tic ia  — D ecre to  N“ 65 -  06/31/2011

-  E x p te . N° 235-45.341/10

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Dra. 
M arina R usso DNI N° 27.974.370, efectuada «n carác
ter de personal tem porario  m ediante D ecreto N° 2868/ 
10, en el M inisterio  de Justicia, p o r el térro no de 5 
(cinco) meses, contados a partir del 17 de D iciem bre de 
2010 .

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto  en el artículo anterior, se im pu& rá a las 
partidas de Jurisdicción y Curso de  A cción q'JS corres
pondan del M inisterio  de Justicia  -  E jercicio  vigente.

URTUBEY -  Diez -  Samson
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M in is te rio  de  T ra b a jo  y P rev isió n  Social -  D ecreto ' 
N° 66 -  06/01/2011 -  E x p ed ien te  N° 01-93.575/09; 

64-1.987/07

A rtículo  Io - R echázase el reclam o adm inistrativo 
previo interpuesto p o r el sr. M anuel A ntonio Coronel, 
D .N .l. N° 13.149.675, por la causal de inadm isibilidad 
form al, por los m otivos expuestos en los considerandos 
del presente decreto.

URTUBEY -  Fortuny  -  Samson

M in is te rio  d e  Ju s tic iá  -  D ecre to  N° 67  -  06/01/2011 

- E x p te .  N° 50-9.087/10

Artículo Io - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Luis E duardo 
Tejerina, en  virtud a  los fundam entos expresados en los 
considerandos del presente instrum ento.

URTUBEY -  Diez -  Samson

M in is te rio  de  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b lica s -  D ecre

to  N° 7 4 -0 6 /0 1 /2 0 1 1

A rtículo  1° - D esígnase al Sr. Esteban Trasancos, 
D .N .l. N ° 27 .974.182, a  partir del 01 de enero de 2011, 
en carácter de Personal Tem porario -  A grupam iento 
Técnico Subgrupo 2 —F J I V -  del M inisterio  de F inan
zas y O bras Púb licas y  po r el térm ino de 5 (cinco) 
meses, dejándose sin efecto el C onvenio de Capacita-' 
ción Laboral aprobado p o r R esolución C on jun taN ° 16 
de la Secretaría G eneral de la G obernación y  N° 20 del 
M inisterio de Finanzas y O bras Públicas de fecha 21 de 
enero de 2010.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la Jurisdicción y C urso de 
Acción correspondientes del M inisterio  de F inanzas y 
O bras Públicas.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

M in is te rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas -  D ecre

to  N° 7 5 -0 6 /0 1 /2 0 1 1

A rtículo  Io - D esígnase a la Lic. A na Silvia Vaca, 
D .N .l. N° 30 .636.429, a partir del 03 de enero de 2011, 
en carácter de Personal Tem porario -  A grupam iento P - 
Subgrupo 2 -  FJ V il -  del M inisterio  de F inanzas y 
O bras Públicas y por el térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo d ispuesto  prece- 
•dentemente, se im putará a la Jurisdicción y  C urso de 
A cción correspondientes del M inisterio  de F inanzas y 
O bras Públicas.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

M in is te rio  de F in an zas  y  O b ra s  P ú b lica s  -  D ecre

to  N° 7 6 -0 6 /0 1 /2 0 1 1

A rtículo Io - D esígnase al Lic. Luis C arlos D aldoz 
Carbajal, D .N .l. N° 32.044.445, a  partir del 01 de enero 
de  2011, en carácter de  Personal Tem porario -  A grupa
m iento P  - Subgrupo 2 -  FJ V II -  del M inisterio  de 
F inanzas y  O bras Públicas y  po r el térm ino de 5 (cinco) 
m eses, dejándose sin efecto el C onvenio de C apacita
ción Laboral aprobado por Resolución C onjunta N° 234 
de la Secretaría General d é la  G obernación y N° 221 del 
M inisterio  de  F inanzas y O bras Públicas de fecha 9 de 
m arzo de 2010.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  la Jurisdicción y C urso de 
A cción correspondientes del M inisterio  de  F inanzas y 
O bras Públicas.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  — D ecre to  
N° 7 7 -0 6 /0 1 /2 0 1 1

Artículo Io- Déjase establecido que el nivel de cargo 
político  asignado a  la designación efectuada al Sr. Juan 
Facundo M arocco -  D N I N° 26.031.141, corresponde 
a cargo político nivel 1 de laG obem ación , a  partir de la 
fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y  C A de la G obernación.

URTUBEY -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 7 8 -0 6 /0 1 /2 0 1 1

Artículo Io - Prorrógase el C ontrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría General de la G o
bernac ión  y  el Señor José A lfredo  E lias -  D N I N° 
22.056.193 con vigencia al día Io de enero de 2011 y por 
el térm ino de doce (12) meses.
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Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinente  de la ju r is 
dicción y  CA de la Secretaría General de la Gobernación 
-E je rc ic io  2011.

URTUBEY -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 7 9 -0 6 /0 1 /2 0 1 1

Artículo 10 - Prorróganse los C ontratos de  Locación 
de Servicio firm ados entre la Secretaría G eneral de la 
Gobernación y  los señores Juan A lberto  M artínez  -  
DNI N° 13.149.692, A lcides Tomas R om ero -  D N I N° 
14.600.495, G raciela Ingrid del Valle C orral -  DNI N° 
14.600.512, E lsa G loria  Leal -  D N I N° 14.190.086, 
M ariela Yanina Pad illa  -  DNI N ° 29.122.009, M aría 

C ristina M o lin a -D N I  N° 18.034.311 y  José Raúl Ote- 
r o - D N I N °  16.132.554 con v igencia al d ía  l° d e  enero 
de 2011 y  por el térm ino de doce (12) m eses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida pertinen te  de la Juris
dicción y C A  de la Secretaría General de la Gobernación 
-E je rc ic io  2011.

URTUBEY -  Samson

RESOLUCION DELEGADA 
CONJUNTA

Salta, 11 de Enero de 2011. 

RESO LU C IO N  C O N JU N T A N 0 3 DC

M in iste rio  de  F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s  

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n

V ISTO  los D ecretos N°s. 1 .571/00 y 4.955/08; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue es propósito  del G obierno o torgar un em olu
m ento de carácter extraordinario, por única vez, a  todos 
aquellos agentes públicos dependientes del Poder Eje
cutivo que, habiendo reunido los requisitos necesarios 
para acogerse a  los beneficios del régim en de jubilación  
ordinaria, procedan a su inicio en el plazo previsto en el 
mismo;

Q ue para los agentes que reúnan los requisitos para 
acogerse a  los beneficios de la jub ilación  ordinaria  con 
posterioridad a  la vigencia de la presente, el plazo pre

visto para  la iniciación del trám ite m encionado p rece 
dentem ente se com putará desde el d ía en que ello ocurra 
y para  aquellos que a la fecha se encuentren en co n d i
ciones, lo será a partir de la fecha de vigencia de la 
presente;

Q ue a  fin de la operatividad de lo dispuesto en el 
últim o párrafo del Inciso B ) del A rtículo  Io del D ecreto 
N° 4 .955/08 y  A cta de A cuerdo Salarial 2010/2011 d i  
fe c h a  19 de O c tu b re  dél 20 1 0 , re su lta  necesariD  
im plem entar su reglam entación;

Q ue siendo la contención del gasto público, el fu r-  
dam ento de las d isposiciones instrum entadas a través 
del D ecreto 4.955/08, para acceder al beneficio allí pre
visto , el agente deberá  dar cum plim iento al p roced .- 
m iento y  exigencias que por el presente se establecen;

P o r ello, y  en ejercicio de la Potestad Reglam entar a 
conferida por el D ecreto N° 4.955/08,

E l M in is tro  de F in a n za s  y O b ra s  P ú b lica s
y el S e c re ta rio  G en era l de la G o b e rn ac ió n

R E S U E L V E N

A rtícu lo  Io -D isp o n e r  que la A signación  E xtraor
d inaria  estab lecida  en el ú ltim o párrafo  del Inciso  B> 
del A rtículo Io del D ecreto N° 4 .955/08, se denom inará  
“R econocim ien to  p o r Servicios P restad o s” y ascen 
d e rá  a  la sum a equivalen te  a  d iez (10) Sueldos B ásico  
que percibe el agente del A grupam iento  P rofesional -  
Subgrupo 2, de  la A dm in istración  C entra l de la P ro 
v incia  de Salta.

Art. 2o - El beneficio denom inado “R econocim ier tc 
po r Servicios Prestados” reunirá los caracteres de  ún i
co, no  rem unerativo ni bonificable.

Art. 3o - E stablecer que el m onto del reconocim ien
to  se abonará en  efectivo, una vez que se acred ite  el 
cum plim iento de las condiciones previstas en la p re 
sente y  dentro de los treinta (30) días subsiguientes e. la 
aceptación de la renuncia del agente con m otivo de aco
gerse a  los beneficios jubilatorios.

Art. 4o - Fijar el siguiente procedim iento, que debe
rá  ser cum plido por los agentes para acogerse al benefi
cio del “ R econocim iento por Servicios P restados” d e 
term inada en el A rtículo Io de la presente:

a) Presentar ante la Autoridad Previsional, dentro 
de los veinte (20) días hábiles de encontrarse en condi
c iones para ob tener la jub ilación  ordinaria, la solicitud 
para el otorgam iento de dicho beneficio.
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b) Presentar al responsable del A rea de Personal del' 
organism o de revista, dentro  de los treinta (30) dias 
siguientes, la constancia del inicio del trám ite referido 
en el apartado anterior.

c) C om unicar fehacientem ente la obtención del be- 
nefic io jub ila to rio  ante el superior jerárqu ico  del O rga
nism o de revista, en el térm ino de dos (dos) d ías hábiles 
a contar desde la recepción de la respetiva notificación 
que le haya rem itido la A utoridad Previsional.

d) Presentar, dentro de  los sesenta (60) d ías hábiles 
siguientes al cese de la relación laboral, la Solicitud de 
Pago de la Asignación Extraordinaria ante el Organism o 
en el que revistaba, para  la form ación del pertinente 
expediente, debiendo ad jun tar en original o en copias 
legibles debidam ente certificadas, lo siguiente:

1.- C onstancias de haber cum plido  en tiem po y 
form a con las presentaciones que refieren los apartados 
a), b) y  c) precedentes.

2.- N otificación em itida po r la A N SeS, inform ando 
la obtención del beneficio de la jub ilación  ordinaria.

3 .- Instrum ento legal que acredite la extinción de su 
relación laboral;

4 .- D eclaración Jurada -  con firm a en original y 
certificada- de  no encontrarse prestando servicios bajo 
relación contractual onerosa de ninguna naturaleza con 
los Estados N acional, Provincial o M unicipal, excepto 
la docencia. El falseam iento de la DDJJ dará lugar a  la 
obligación de restituir el m onto del beneficio, con m ás 
sus intereses, y  la iniciación de las acciones legales que 
correspondan.

D e no  p re sen ta rse  la  so lic itu d , c u m p lid a  co m 
p le tam en te  seg ú n  las ex ig en c ia s  aqu í e stab lec id as , 
se p ro d u c irá  la c ad u c id ad  del d e rech o , p e rd ién d o se  
to d a  posib ilid ad  de o b ten e r el b en efic io  al que  re fie 
re ú ltim o  p árra fo  del In c iso  B ) de l A rtícu lo  Io del 
D ecre to  N° 4 .9 5 5 /0 8 , el A c ta  de  A cu erd o  Salaria l 
201 0 /2 0 1 1  d e  fech a  19 d e  O c tu b re  del 2 0 1 0  y la 
p re sen te  R eso lu c ió n .

Art. 5o - A quellas personas que al m om ento de en
trar en vigencia la presente, se encuentren en condicio
nes de dar inicio al trám ite ante la A utoridad Previsional 
para el acogim iento al beneficio de la jubilación  ordina
ria, o que lo hubieran  iniciado con posterio ridad .a  la 
fecha del Decreto N° 4955/08 y aún no hubieran obteni
do la jub ilación, tendrán los m ism os plazos previstos

en el artículo 4° de la presente, com putándose como 
•fecha inicial, la de esta  R esolución.

A rt. 6o - L a  in te rp re tac ió n  y el a lcan ce  de  lo 
e s tab lec id o  a  trav é s  de  la  p re sen te  se re so lv e rá  en 
fo rm a  c o n ju n ta  p o r  los señ o res  M in is tro  de  F in a n 
zas y  O b ras P ú b lica s  y  S e c re ta r io  G en era l de la 
G obernac ión .

Art. 7o - A utorizar a  la O ficina Provincial de P resu
puesto  a  realizar las reestructuraciones p resupuesta
rias correspondientes para el cum plim iento de lo d is
puesto  precedentem ente.

Art. 8o - C om unicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Cr. C arlos R oberto  Parod i 
Ministro de Fin. y O. Públicas 

Dr. E rnesto  R. Samson 
Secretario General de la Gobernación

RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS 
AÑO 2010

M in ister io  de G o b iern o , S egu r id a d  y D erechos  
■> H um anos -  R esolución N° 1165 -  28/12 /2010  -  E x

pediente N° 50-14.838/09. C uerpos I y II.

A rticulo Io - A probar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la C ontratación D irecta -  L ibre E lección por 
N egociación  D irecta N° 113/10, para la adquisición  de 
“ U na (01) P lan ta  para Pasterización de Leche F lu ida”, 
con destino a  la U nidad C arcelaria N° 6 -  G ranja Penal 
del Servicio Penitenciario de la Provincia, ubicada en la 
Localidad de R osario de Lerm a y  dependiente de la 
Subsecretaría de  Po lítica  C rim inal y  A suntos Peniten
ciarios de este M inisterio.

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 13o inciso b) de 
la L ey  6838 de C o n tra ta c io n es  de  la P ro v in c ia  y 
concordantes del D ecreto R eglam entario  1448/96, m o
dificado por D ecreto N° 337/09, A djudicar a  la Firm a 
“Raúl A gustín C orrales” : el renglón N° 1, por el m onto 
total de  $ 62.385,00 (Pesos Sesenta y Dos M il Tres
c ientos O chenta y  Cinco con 00/100).

A rt. 3o - E l g asto  que dem ande el cum plim ien to  
de lo d ispuesto  en la p resen te  R eso lución  será  a fro n 
tado  con partidas del Serv icio  P en itenc iario  -  E je rc i
cio Vigente.

K o s in e r
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M in ister io  de G o b iern o , S eguridad  y D erech os  
H um anos -  Resolución N° 1184 -  30/12 /2010  -  Ex
pediente N° 41-15.246/10 Cpde. 3.

A rtículo 1°-A probar la Licitación Pública N° 01/10 

para la adquisición de E quipos de C om unicaciones, con 
destino a  los m óviles que integrarán la Patrulla C am ine
ra en R utas N acionales y  Provinciales situadas en la 
ju risd icción  de la Provincia de Salta, con un presupues

to  oficial de $ 96 .400,00 (Pesos N oventa  y Seis M il 
C uatrocientos con 00/100).

Art. 2° - Con encuadre en el Articulo 9o de la Ley N°

• 6.838 y  A rtículo 9o del D ecreto Reglam entario 1448/96 
de C ontrataciones de la Provincia m odificado po r D e
creto N° 337/09, A djudicar a  la F irm a “ H Y T ” (d istri
buidor exclusivo en Salta y  Jujuy de COM . de CO M ), 
por un m onto total de $ 86.640,00 (Pesos O chenta  y 
Seis M il Seiscientos C uarenta con 00/100) y  conform e 
al siguiente detalle: R englón N° 1, por el m onto total de 
$ 7 .440,00 (Pesos Siete M il C uatrocientos C uarenta 
con 00/100) y  R englón N° 2, por el m onto total de  $
79.200,00 (Pesos Setenta y  N ueve M il D oscientos con 
00/ 100).

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento  de 
lo dispuesto en la presente R esolución se im putará a  un 
50%  (C incuenta p o r C iento) a la partida  correspon
diente al P rogram a de Seguridad y  Educación Vial del 
M inisterio de G obierno, Seguridad y  D erechos H um a
nos -  E jercicio vigente.

K o s in e r

•  —
M in ister io  de G o b iern o , S egu rid ad  y D erech os  
H um anos -  Resolución N° 1185 -  30 /12 /2010  -  E x
pediente N° 50-15.738/10 C uerpos I y  II.

A rticulo Io -A p ro b ar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la L icitación Pública  N° 147/10 por la C oordi
nación de  C om pras del Poder E jecutivo de la Provincia, 
para la adquisición de “C arne Vacuna, M ondongo y 
Tripa” , con destino a  U nidades C arcelarias y Escuela 
de C adetes para cubrir las necesidades de los meses: 
Setiem bre, O ctubre, N oviem bre y D iciem bre de 2.010, 
con un p resupuesto  oficial de $ 9 4 3 .650 ,00  (Pesos 
N ovecientos C uarenta y Tres Mil Seiscientos C incuen
ta con 00/100).

Art. 2° - Con encuadre en el Artículo 9° de  la Ley N° 
6.838 y  A rtículo 9° del D ecreto R eglam entario 1448/96

de C ontrataciones de la Provincia m odificado por D e
creto N ° 337/09, A djudicar conform e al detalle que se 
consigna a continuación:

“ D elgado A na M aría” : los renglones N° 1 y 4, poi 
un im porte total de $ 826.032,50 (Pesos Ochocientos 
V eintiséis M il T rein ta y D os con 50/100T).

“A m atL acroix  N icolás” : los renglone s N° 2 y  3, per 
un im porte total de $ 118.800,00 (Pesos C iento D iecio
cho M il O chocientos con 00/100).

Art. 3o - La presente adjudicación asciende a ia sum a 
total de $ 944.832,50 (Pesos N ovecientas Cuarenta, y 
C uatro M il O chocientos T rein ta  y  dos con 50/100).

Art. 4o - El gasto que dem ande el cum plim iento i e  
lo d ispuesto  en la presente R esolución será im putade i 
las Partidas del Servicio Penitenciario -  Ejercicio v ig e >  
te  2.010.

K o s in e r

Los Anexos que forman parte de los Decretos A'* 63, 
68, 69, 70, 71 y  72, se encuentran pare su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 100019663 F. N° 0001 -298 75

M in is te rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b lica s - S ec re 
ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lu ció r N° 979 -  5* / 

12/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-53.373/10

A rtículo  Io - A probar el legajo técnico elaborado 
por la D irección de O bras M unicipales de la S e c re ta ra  
de O bras Públicas para  la ejecución de  la O bra: “ Con 3- 
trucción 56 M ódulos H abitacionales Scciales F in caE l 
Socorro -  E tapa 6  -  Cafayate -  Salta” , con un P resu
puesto Oficial Tope de $ 1.454.906,06 (P eso s ü n  M i
llón C uatrocientos C incuenta y C uatro "Mil N ovecien
tos Seis con 06/100), y  un plazo de ejecución de 180 
(ciento ochenta) d ías corridos po r el sistem a de A juste 
Alzado, con encuadre en el Art. 10 de la Ley N ° 68 3 8 4e 

Contrataciones de la Provincia y su D ecreto R e g la m n - 
tario  N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que dem ande el c im p lim ien to  de 
lo dispuesto  en el articulo prim ero se in p u ta rá  hasta la  
sum a d e $  5.000,00 a: Curso d e A cc ió n :0 9 2 3 0 0 2 1 0 '0 2
-  Financiam iento: F. Fed. Solid. (248D3) -  Proyecto 
656 -  Unidad G eográfica 9 9 -  E jercicio 2010.



PAG N° 236 SALTA, 13 D E ENERO DE 2011 BOLETIN OFICIAL N ° 18.508

Art. 3o - D éjase establecido que el costo de e jecu
ción  de la obra objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se im putará a la partida que se encuentra habi
litada a este efecto, po r el im porte correspondiente a 
los vencim ientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7595, la partida  que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del p re
sente ejercicio.

G a la rz a

O .P .N 0 100019661 F.N ° 0001-29875

Imp. $ 50,00

O .P .N - 100019662

e) 13/01/2011

F .N ° 0001-29875

M in is te rio  de  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b licas  - Secre

t a r í a  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lución  N° 978 -  30 / 
12/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-53.370/10

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico elaborado por la 
Dirección de Obras M unicipales de la Secretaría de Obras 
Públicas para la ejecución de la Obra: “ Construcción 64 
M ódulos Habitacionales Sociales Finca El S o co rro -E ta 
pa 5 -  Cafayate -  Salta”, con un Presupuesto Oficial Tope 
de $  1.662.749,78 (Pesos Un M illón Seiscientos Sesenta 
y  D os M il Setecientos Cuarenta y N ueve con 78/100), y 
un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días corri
dos por el sistema de A juste Alzado, con encuadre en el 
A r t 10 de la Ley N° 683 8 de Contrataciones de la Provin
cia y  su Decreto Reglamentario N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto  en el artículo prim ero se im putará hasta la 
sum a de $ 5.000,00 a: C urso  de Acción: 092300210102
— Financiam iento: F. Fed. Solid. (24813) -  Proyecto 
656 -  U nidad G eográfica 99 -  E jercicio 2010.

Art. 3° - D éjase establecido que el costo de ejecu
c ión  de la ob ra  objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se im putará a  la partida que se encuentra habi
litada a este efecto, po r el im porte correspondiente a 
los vencim ientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7595, la partida que corresponda a  los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

G a la rz a

'M in is te r io  d e  F in a n za s  y O b ra s  P ú b lica s  - Secre
ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lución  N° 977  -  30/ 
12/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-53.367/10

A rtículo 1° - A probar el legajo técnico  elaborado 
por la D irección de O bras M unicipales de la Secretaría 
de O bras Públicas para  la ejecución de la O bra: “C ons
trucción 80 M ódulos H abitacionales Sociales F inca El 
Socorro -  E tapa 4 -  Cafayate -  Salta” , con un Presu
puesto  O ficial Tope de $ 2 .078 .437 ,23  (P eso s Dos 
M illones Setenta y O cho M il C uatrocientos T reinta y 
Siete con 23/100), y  un  plazo de ejecución de  180 (cien
to ochenta) d ías corridos p o r el sistem a de A juste Alza- 
do, con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de  la Provincia y su D ecreto R eglam en
tario  N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo d ispuesto en el artículo prim ero se im putará hasta la 
sum a de S 5.000,00 a: C urso de Acción: 092300210102
-  Financiam iento: F. Fed. Solid. (24813) -  Proyecto 
656 -  U nidad G eográfica 99 -  E jercicio 2010.

Art. 3° - D éjase establecido que el costo de ejecu
ción de la .obra  objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se im putará a la partida que se encuentra habi
litada a este efecto, por el im porte correspondiente a 
los vencim ientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la - 
Ley N° 7595, la partida  que corresponda a  los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

G a la rz a

Imp. $ 50,00

O.P. N° 100019660

e) 13/01/2011

F .N ° 0001-29875

Im p. $ 50,00 e) 13/01/2011

M in is te rio  de  F in an zas y  O b ra s  P ú b lica s  - Secre
ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas -  R eso lución  N° 976 -  30/ 

12/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-53.365/10

A rtículo  1° - A probar el legajo técnico  elaborado 
por la D irección de O bras M unicipales de la Secretaría 
de O bras Públicas para la ejecución de la Obra: “C ons
trucción 79 M ódulos H abitacionales Sociales F inca El 
Socorro -  E tapa 3 -  Cafayate -  Salta” , con un Presu
puesto  O ficial Tope de $ 2 .0 5 2 .4 5 6 ,7 6  (P esos Dos
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M illones C incuenta y D os Mil C uatrocientos C incuen
ta  y Seis con 76/100), y un plazo de ejecución de 180 
(ciento ochenta) días corridos por el sistem a de A juste 
Alzado, con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 6838 de 
C ontrataciones de la Provincia y su Decreto R eglam en
tario N° 1448/96.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo prim ero se im putará hasta la 
sum a de $ 5.000,00 a: Curso de Acción: 092300210102
-  Financiam iento: F. Fed. Solid. (24813) -  Proyecto 
656 -  U nidad G eográfica 99 -  E jercicio 2010.

Art. 3o - Déjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se imputará a la partida que se encuentra habi
litada a este efecto, por el im porte correspondiente a 
los vencim ientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7595, la partida que corresponda a los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

G a la rz a

Imp. $ 50,00 e) 13/01/2011

O.P. N° 100019659 F. N° 0001-29875

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  P ú b licas - Secre

ta r ía  de O b ra s  P ú b licas  -  R esolución N° 975 -  30/ 
12/2010 -  E xp ed ien te  N° 125-53.360/10

A rtículo 1° - A probar el legajo técnico elaborado 
por la D irección de O bras M unicipales de la Secretaría 
de O bras Públicas para la ejecución de la Obra: “C ons
trucción 91 M ódulos H abitacionales Sociales F inca El 
Socorro -  E tapa 2 -  Cafayate -  Salta” , con un Presu
puesto  O ficial Tope de $ 2 .364 .222 ,34  (Pesos D os 
M illones T rescientos Sesenta y C uatro M il D oscien
tos Veintidós con 34/100), y un plazo de ejecución de 
180 (ciento ochenta) días corridos por el sistem a de 
A juste Alzado, con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 
6838 de C ontrataciones de la Provincia y su Decreto 
Reglam entario N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo prim ero se im putará hasta la 
sum a de $ 5.000,00 a: Curso de Acción: 092300210102
— Financiam iento: F. Fed. Solid. (24813) — Proyecto 
656 -  Unidad Geográfica 99 -  E jercicio 2010.

Art. 3° - Déjase establecido que el costo de ejecución 
de la obra objeto del presente instrumento legal, que se 
devengue presupuestariam ente en el presente ejercicio, 
se imputará a la partida que se encuentra habilitada a este 
efecto, por el importe correspondiente a los vencim ien
tos de pago que ocurran en el año en curso, debiéndose 
habilitar, con encuadre en el art. 32 ce  la Ley N° 7595, la 
partida que corresponda a los pagos que venzan en años 
futuros, por certificación del presente ejercicio.

G a la rz a

Imp. $ 50,00 e) 13/01/2011

O.P. N° 100019658 F .N ° 0001-29875

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas - Secre
ta r ía  de  O b ra s  P ú b licas  -  R esolución N° 974 -  30/ 
12/2010 -  E x p ed ien te  N° 125-53.356/10

Artículo 1° - A probar el legajo técnico elaborado 
por la D irección de O bras M unicipales de la Secretaría 
de Obras Públicas para la ejecución de la Obra: “C ons
trucción 80 M ódulos H abitacionales Sociales F inca El 
Socorro -  E tapa 1 -  Cafayate -  Salta”, con un Presu
puesto  Oficial Tope de $ 2 .078.437,23 (Pesos Dos 
M illones Setenta y Ocho M il C uatrocientos Treinta y 
Siete con 23/100), y un plazo de ejecución de 180 (cien
to ochenta) días corridos por el sistem a de A juste A lza
do, con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de la Provincia y  su Decreto R eglam en
tario N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo prim ero se im putará hasta la 
sum a de $ 5.000,00 a: C urso de Acción: 092300210102
-  Financiam iento: F. Fed. Solid. (24813) -  Proyecto 
656 -  Unidad G eográfica 99 -  E jercicio 2010.

Art. 3o - D éjase establecido que el costo de ejecu
ción de la obra objeto del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se imputará a la partida que se encuentra habi
litada a este efecto, por el im porte correspondiente a 
los vencim ientos de pago que ocurran en el año en cur
so, debiéndose habilitar, con encuadre en el art. 32 de la 
Ley N° 7595, la partida que corresponda a  los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del pre
sente ejercicio.

G a la rz a

Imp. S 50,00 e) 13/01/2011
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LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100019631 F. N° 0001 -2983 7

M in iste rio  de E ducación

P ro v in c ia  de Sa lta

P ro y ec to  M e jo ram ien to  
de la E ducación  R u ra l

El Banco Internacional de R econstrucción y F o
m ento ha accedido a financiar y asistir al G obierno A r
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
P royecto  de M ejoram ien to  de la E ducación  R ural, 

Subcom ponente A l-M ejoram ien to  de Obras de Infra
estructura Escolar y E quipam iento, m ediante el présta
mo B IR F 7353-Ar.

En el m arco del citado proyecto, se anuncia el lla
m ado a  Licitación Pública para la remodelación de edifi

cios escolares.

L ic itación  P ú b lica  N acional N° 01/11

E scuelaN ° 4123 “IsiN ila ta j”

Localidad Santa M aría

Departam ento: R iv ad av ia-P ro v in c ia : Salta

N ivel P r im a rio -C B  Secundario

C onsultas y ventas de pliegos a partir del 17 de 
Enero  del año 2011 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 25/02/2011, hs. 09:30

C onsulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
U C E PE  -  Del M ilagro 398 -  Salta.

D ra. M aría  Eugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. $ 500,00 e) 11 al 24/01/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100019655 F. v /cN ° 0002-1025

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de  Salta

C oo rd in ac ió n  de C o m p ras  del P o d er E jecu tivo

L icitación  P ú b lica  N° 08/11

Objeto: A dquisición de M edicam entos con D es
cuentos Especiales.

Organism o Originante: In s titu to  P rov inc ia l de  Sa
lud de  Sa lta .

E x p ed ien te : 0100074-37315/2011-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de A pertura: 28/01/2011 -H o ra s :  10:00.

Precio del Pliego: $ 750,00 (Pesos Setecientos C in
cuenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
M acro N° 3-100-0008001147-7 del Instituto Provin
cial de Salud de Salta.

M onto Oficial: $ 950.035,58 (Pesos N ovecientos 
C incuenta M il Treinta y C inco con 58/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web “www.salta.gov.ar - L ink “Contrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de Com pras del 
Poder E jecutivo sito en Centro Cívico G rand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, - ala este -  Sec. Gral. de la Gober
nación o en dependencias de C asa de Salta sito en D ia
gonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  A pertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  C entro C í
vico G rand B ourg -  Av. de Los Incas S/N° - 3o B lock -  
Planta B a ja -A la E s te -S e c re ta r ía  General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. M artín  A le jandro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 13/01/2011

O.P. N° 100019654 F. v/c N° 0002-1024

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C oord in ac ió n  de C o m p ras del P o d e r E jecu tivo  

L ic itación  P ú b lica  N° 09/11

Objeto: A dquisición de A lbendazol.

O rganism o O riginante: M i n i s t e r i o  d e  S a lu d  
P ú b l ic a .

E x p ed ien te : 0100321-15694/2010-0.

Destino: Plan Trienal Antiparasitario Program a Far
macia.

Fecha de A pertura: 20/01/2011 -H o ra s :  12:00.

http://www.salta.gov.ar


BOLETIN OFICIAL N° 18.508 SALTA, 13 DE ENERO DE 2011 PAG. N° 23?

Precio del Pliego: $ 200,00 (Pesos D oscientos con 
00/ 100).

M onto Oficial: $ 331.600,00 (Pesos T rescientos 
T reinta y Un M il Seiscientos con 00/100).

C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web “www.salta.gov.ar - L ink “Contrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de Com pras del 
Poder E jecutivo sito en C entro C ívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, - ala este -  Sec. Gral. de la Gober
nación o en dependencias de Casa de Salta sito en D ia
gonal N orte  933 Capital Federal.

L ugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de C om pras del Poder E jecutivo -  Centro C í
vico G rand B ourg -  Av. de Los Incas S/N° - 3o B lock -  
Planta B aja -  A la Este -  Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4 3 2 4 3 7 2 -4 3 6 4 3 4 4 .

Dr. M artín  A le jandro  M oreno 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo

Imp. $ 50,00 e) 13/01/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O .P .N 0 300000110 F .N ° 0003-0125

Sub Secretaría de Política Crim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta  

Contratación Directa N° 06/11

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia.

E xpte. N° 0030050-2394/2011-0 -  “A dquisición 
de Carne Vacuna en M edia Res” con destino a Unidades 
Carcelarias N° 1 ,4 , 6, 7, A lcaidía General, Escuela de 
Cadetes y Buffet de Personal de Salta Capital, depen
dientes de este Organism o.

Fecha de A pertura: 17 de Enero de 2.011 -  Horas: 
10:00.

Presupuesto Oficial: $ 21.600,00.- (Pesos: Vein
tiún mil seiscientos).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y E ntrega de Pliegos: D irección de A dm i
nistración -  D ivisión Com pras Av. H ipólito Yrigoyen

N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 5 
124)

C o rre o  E le c tró n ic o :  s p p í -
com pras@ am etbiz.com .ar

A d rian a  L am onaca 
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.

Imp. $ 50,00 e) 13/01/2011

O .P .N 0 100019666 F. v /c N ° 0002-102é

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D ire c ta  
p o r P rec io  Testigo A rt. 12 -  Ley 6838

O b je to : A dquisic ión  de  eq u ip am ien to  
de com putación .

O rg a n ism o : C o .S .A .yS a.

E xped ien te  N° 819/10

Destino: (Co.S.A .ySa.) -  C iudad de Salta.

Recepción de Ofertas: 04/02/2011 H asta Hc-tas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 04/02/2011 Horas: 12:00

Pliego sin cargo.

M onto Estim ado: $ 15.500,00 (Pesos Q uince M il 
Q uinientos con 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adcuiri- 
do previo depósito o transferencia bancaria y p r e s t a 
ción de dicho com probante en form a personal de L ures 
a  V iernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de F i g u 
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciud ad de  
Salta, o en dependencia de C asa de Salta, DiagonaLTJor- 
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
com pra del pliego sera rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: Ge
rencia de Contrataciones, C om pras y  A bastecim iento 
en el Establecim iento Alto M olino, Caseros altura¡2600 
C iudad de Salta.

Consultas del Pliego: G erencia de C ontrataclcr es, 
C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail:

http://www.salta.gov.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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licitaciones@ cosaysa.com .ar y cel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. M ario  Oieni
Gerente 

Aguas del Norte -  Co.S.A.ySa.
Imp. $ 50,00 e) 13/01/2011

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100019650 F .N ° 0001-29863

M inisterio Público de Salta

Dirección de Adm inistración

Area Com pras y Contrataciones

Año del Bicentenario

Com pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber que en la L icitación Pública N° 11/ 
10 -  E x p te . N ° 1 3 0 -1 3 .4 8 8 /1 0  “ A d q u is ic ió n  de 
equipam iento del Salón de Conferencias -  Ed. Anexo de 
Servicios Com plem entarios” .

El Colegio de G obierno m ediante R es N° 8124/10 
ha dispuesto:

A djudicar la “A dquisición del equipam iento del 
Salón de C onferencias -  Edificio Anexo C om plem enta
rio” (Expte: 130-13.488/10) según lo siguiente: A la 
em presa G iova de M aría Fernanda Pérez M eléndez, 
adjudicar el A nexo I: provisión, instalación y puesta en 
m archa de un equipo de proyección audiovisual (llave 
en m ano) por la sum a de $ 43.250,00; a la em presa 
R icardo J. Juárez S.R.L. adjudicar Anexo II: Item 1 (1 
m esa de reunión), Item 5 (1 escritorio sim ple), Item 6 
(una biblioteca sin puertas), Item 7 (una silla giratoria), 
Item 8 (una m esa auxiliar con estante fijo) por la suma 
total de $ 2.511,00 y a la empresa Office Equipam iento^ 
de Cecilia Correa adjudicar Anexo II: Item 2(1  atril para 
disertante), Item 3 (60 sillas fijas asiento y respaldo 
tap izad o  y p u p itre  re b a tib le ) , Item  4 (4 s illo n es  
basculares) por la sum a total de $20.040,00.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 50,00 e) 13/01/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P. N° 100019514 F .N ° 0001-29693

L a D ra. B e a tr iz  D el O lm o, Ju e z  (In te r in o )  de 
M in a s  y en lo C o m erc ia l de R e g is tro  de la  P ro v in 
c ia  de  S a lta , hace  sa b e r a lo s f in e s  d é lo s  A rts. 51, 
52 , 53 y 66  del C ó d ig o  de M in e ría  (T exto  o rd e n a 
do  en d ec re to  4 5 6 /9 7 )  que: B .H .P . B ill i to n  W orld 
E x p lo ra tio n  Inc. Suc. A rg ., en E x p te . N°: 19 .638 , 
h a  m an ifes tad o  el d e sc u b rim ien to  de un y a c im ie n 
to  de d isem in ad o  de co b re  y o ro , u b ica d a  en el 
dep artam en to : L os A ndes, L ugar: S a lar de A rizaro , 
la m in a  se d en o m in a rá : S a lari 09 , las c o o rd en a d as  
d e l p u n to  de  m a n ife s ta c ió n  d e  d e sc u b rim ie n to  
(P .M .D ) y de lo s c o rre sp o n d ie n te s  e sq u in e ro s  son 
las s ig u ien te s:

Coordenadas Gauss K ruger -  Posgar -  94

2635147.00
2638147.00
2638147.00
2635147.00

7265850.00
7265850.00
7255850.00
7255850.00

P.M .D .: X = 7 2 6 5 3 9 9 .0 0 -Y= 2636466.00. Super
ficie Concedida: 3000 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 30/12/2010 y 05 y 13/01/2011

O.P. N° 100019513 F.N ° 0001-29693

L a D ra. B e a tr iz  D el O lm o, Ju ez  (In te r in o )  de 
M in as y en lo C o m erc ia l de  R eg is tro  de  la P ro v in 
c ia  de  S a lta , h ace  sab e r a los f in es  de lo s A rts. 51, 

52, 53 y 66 del C ó d ig o  de M in e ría  (T exto  o rd e n a 

do en d ec re to  4 5 6 /9 7 ) que: B .H .P . B ill i to n  W orld 
E x p lo ra tio n  Inc. Suc. A rg ., en E x p te . N°: 19 .636 , 
ha  m an ifes tad o  el d e sc u b rim ien to  de un  y a c im ie n 

to  de d isem in ad o  de co b re  y o ro , u b ica d a  en el 
d ep artam en to : L os A ndes, L ugar: Salar de A rizaro , 
la m in a  se d en o m in a rá : Sa lari 07 , las co o rd en ad as  
d e l p u n to  d e  m a n ife s ta c ió n  de d e sc u b rim ie n to  
(P .M .D ) y de los c o rre sp o n d ie n te s  e sq u in e ro s  son 

las s ig u ien tes:

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Coordenadas Gauss K ruger  
Posgar -  94

Y

2625147.00

2628147.00

2628147.00

2625147.00

X

7265850.00

7265850.00

7255850.00

7255850.00

P.M .D.: X = 7 2 6 5 3 9 9 .0 0 -Y= 2626466.00. Super
ficie Concedida: 3000 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ramírez, 
Secretario.

ilm p . $ 120,00 e) 30/12/2010 y 05 y 13/01/2011

O .P .N 3 100019512 F.N ° 0001-29693

L a  Dra. B eatriz Del Olm o, Juez (Interino) de M i
nas y en lo Com ercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/ 
97) que: B.H.P. B illiton W orld Exploration Inc. Suc. 
Arg., en Expte. N°: 19.632, ha  m anifestado el descubri
m iento de un yacim iento de disem inado de cobre y oro, 
ubicada en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la m ina se denominará: Salari 03, las coordena
das del pun to  de m anifestación  de descubrim ien to  
(P.M .D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas G auss K ruger -  Posgar -  94

2634800.00
2637800.00
2637800.00
2634800.00

7285850.00
7285850.00
7275850.00
7275850.00

P .M .D .: X = 7285399.00 Y= 2636119.00. Superfi
cie Concedida: 3000 Has. 0000 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 120,00 e) 30/12/2010 y 05 y 13/01/2011

O.P. N° 100019494 F.N ° .0001-29684

La D ra. T eresita  Del O lm o, Juez  (In terino ) de 
M inas y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  
de Salta , hace saber a los efec tos de los arts. 81, 82,

83 y 84 del Cód. de M inería  (seg .tex .ord . D ec-455 / 
97) que: B.H .P. B illito n  W orld E xp lo ra tion  Inc.. ha 
s o l ic i ta d o  la  p e t ic ió n  de m e n s u ra  de la  m in a  
“ C opalayo  12” de d isem inado  de cobre  y oro , u b ica 
d a  en  e l D e p a r ta m e n to  de : L o s  A n d e s  L u g o :  
C opalayo , que se tram ita  por E xpte. “N° 19.530  q u e  
se de te rm ina  de la sigu ien te  m anera:

Coordenadas G auss Kri^ger

3399324.00
3405004.00
3405004.00
3399324.00

7222225.00
7222225.00
7220242.00
7220242.00

P.M .D .: X= 7 2 2 0 8 1 1 .5 6 -Y = 3402142.14. Super
ficie Total: 1126 Has. 3440 m2. Los te Teños afectac.os 
son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ram írez, Se
cretario.

Imp. $ 120,00 e) 30/12/2010 y 05 y 13/01/2CII

O.P. N° 100019493 F N ° 0 0 0 1 -2 9 e 8 ¿

La Dra. Teresita Del Olm o, Juez (Interino) d e  M i
nas y en lo Com ercial de Registro de la P rov incia  de 
Salta, hace saber a los fines de los Art:.. 51, 52, 53 y  66 
del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456*' 
97) que: B.H.P. Billiton World Exploration Inc., en Exp:e. 
N°: 19.824, ha  m anifestado el descubrim iento de un 
yacim iento de disem inado de litio, po tisio , cobre y oro, 
ubicada en el departam ento: Los Andes, Lugar: Salar d s 
Arizaro, la m ina se denominará: Salari 28, las coordora- 
das del pun to  de  m anifestación  de descubrim ien to  
(P.M .D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas G auss K ruger  
P o sg a r- 9 4

2618147.00
2621647.00
2621647.00
2618147.00

7265850.00
7265850.00
7255850.00
7255850.00

P.M .D.: X =  2618894 -  Y= 7265399 Superficie 
Concedida: 3500 Has. 0000 m2. Los tsrrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ram írez, Se
cretario.

Imp. $ 120,00 e> 30/12/2010 y  05 y  13/01/2D11
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SUCESORIOS

O .P .N 0 100019665 F. N° 0001-29881

L a Dra. H ebe A. Sam son, Juez en lo Civil y Com er
cial de 1” Instancia Io N om inación, en autos “M aza 
Tita. Sucesorio” , Expte. 282.703/09, de trám ite ante la 
Secretaría de la Dra. M aría G abriela Cardón, cita y em 
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días de la 
ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días. Salta, 27 de D iciem bre de 2010. Dra. 
M aría G abriela C ardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100019653

e) 13 al 17/01/2011

F .N ° 0001-29869

El Dr. Luis E nrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la 3ra. 
Nom inación, Secretaría del Dr. Claudio Fernández Vie
ra, en los autos caratulados: Flores, Fem ado -  Suceso
rio Expte. N° B -50.392/94 y B lasco, A lcira Serafina -  
Sucesorio Expte. N° 301.130/10, cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
N uevo D iario o El Tribuno, a  todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de estas sucesiones; ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de treinta días, com parezcan a hacerlos valer 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 10 de Diciem bre de 2010. Dr. C laudio Fernández 
Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100019641

e) 13 al 17/01/2011

F.N ° 0001-29855

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
C om ercial 8“ N om inación, Dra. N elda V illada Valdez, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo , en los autos 
c ara tu lad o s: “ S u ceso rio  de A d rián  G ustavo  S ilva  
Q uinzacara” Expte. N° 186.950/07, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publíquese por edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno

(art. 723 del Cód. Procesal Civil y Comercial). Salta, 23 
de Diciembre de 2010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100019633

e) 12 al 14/01/2011

F .N ° 0001-29840

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Jueza del 
Juzgado Civil y Com ercial de Prim era Instancia Ira. 
N om inación del D istrito Judicial del N orte C ircuns
cripción Tartagal, Secretaría N° 2, sito en calle Belgrano 
N° 24 de la ciudad de Tartagal en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Yurquina Ruiz, Beatriz” Expte. N° 20.071/
10, cita y em plaza a  todos los que se consideren c o ^ f e  
derecho sobre los bienes de ésta sucesión, ya sea c o m ^ ^  
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta (30) días com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Cítese 
por edictos que se publicarán por tres (3) días en los 
d iarios el Boletín Oficial y El T ribuno y/o de circula
ción masiva. Firm ado: Dr. M artín Gustavo Haro, Se
cretario. Tartagal, 12 de N oviem bre de 2010. Dra. Este
la Isabel Illescas, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O .P .N 0 100019630

e) 11 al 13/01/2011

F.N ° 0001-29835

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 7o N om inación, 
Secretaría a  cargo de la Dra. M aría del Carm en Rueda, 
en los autos: “Velarde José Dem esio -  Rodo M argarita
-  Sucesorio”, Expte. N° 1-311.618/10, cita y e m p la z a ^ ^  
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiera lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
B oletín  Oficial y en un diario  de circulación comercial 
(art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 21 de D iciem bre de 
2.010. Dra. Ma. del Carmen R ueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00

EDICTO JUDICIAL

O .P .N 0 100019527

e) 11 al 13/01/2011

F .N ° 0001-29711

La Dra. N orm a B eatriz  Issa, Pte. de T rám ite, en la 
VocalíaN° 9, de la Sala Illra. de la Cámara en lo C. y C.,
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de la Pcia. de Jujuy, en el Expte. N° B -181.751/07: 
“ O rdinario  por D años y Perju icios, R oberto  Zalazar 
y Sergio B autista  c. José A lderete y o tro” , hace saber 
a los Sres. José A ntonio  A lderete y C laudio  Sebastián 
Serna el siguiente decreto: “Proveído de fs. 159: “ San 
Salvador de Jujuy, 10 de M ayo de 2010 1) P roveyen
do al escrito de fs. 158 e Inform e A ctuarial que antece
de: hácese efectivo el apercibim iento decretado en au
tos en contra de los dem andados José A ntonio A lderete 
y C laudio  Sebastián Serna, ten iéndose por contestada

la dem anda (art. 298 CPC ). II) D esígnase al D efensor 
Oficial de Pobres y A usentes en representación  de los 
mism os; en consecuencia intím ase al Sr. D efensor O fi
cial para  que en el térm ino de C inco (5) días de su 
notificación  tome participación en los p resentes autos 
bajo  apercibim iento de continuar los m ism os según su 
estado (art. 196 CPC ). III) N otiflquese  (arts. 155 y 
156 C PC )” . S.S. de Jujuy, 30 de Junio  de 2.010. Dra. 
N o ra  C ristina A izam a, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/12/2010 y 10 y 13/01/2011

Sección COMERCIAL
TRANSFERENCIAS DE FONDO 
DE COMERCIO

O .P .N 0 100019657 F .N ° 0001-29873

SU R N A T R O N  S.A.

E d ic to  2.03(a)

SURNATRON S.A. (C U IT  N° 30-69382844-5), 
con dom icilio en Avda. Belgrano 1229, Piso 4o “C ”, 
C iudad de Buenos Aires, Argentina, transfiere parcial
m ente a Ady R esources Lim ited, Sucursal Argentina 
(C U IT N 0 30-70708643-9), con dom icilio en Santiago 
del Estero 282, (AA400BKF), C iudad de Salta, Provin
cia de Salta, Argentina, bajo el procedim iento previsto 
en el artículo 2 de la Ley N° 11.867, el Fondo de Com er
cio dedicado a  la exploración de ciertas propiedades 
m ineras ubicadas en los Salares de Río Grande y  Vega 
de Arizaro, en la Provincia de Salta. O posiciones de 
Ley efectuarlas en E scribanía A studillo, Av. Sarm iento 
534, Piso I o, (4400) C iudad de Salta, Provincia de Salta, 
A rgentina, de Lunes a V iernes en el horario  de 10 a 18 
hs., a la atención del Escribano Juan A ntonio Astudillo, 
dentro del térm ino legal.

Jo rg e  E rn es to  M olina 
Apoderado

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 13 al 19/01/2011

O.P. N° 100019656 F. N° 0001-29872

In d u s tr ia l  M in e ra l G ro u p  S.A. A rg en tin a

E d ic to  2.03(a)

Industrial M ineral G roup S.A. A rgentina (CUIT N° 
30-70993432-1), con dom icilio en Balcarce 723, C iu

dad de Salta, Provincia de Salta, transfiere parcialm ente 
a Ady Resources Lim ited, Sucursal A rgentina (CUIT 
N° 30-70708643-9), con domicilio en Santiago del Este
ro 282, (AA 400BKF), C iudad de Salta, Provincia de 
Salta, Argentina, bajo el procedim iento previsto en el 
artículo 2 de la Ley N° 11.867, el Fondo de Com ercio 
dedicado a  la exploración de ciertas propiedades m ine
ras ubicadas en el Salar de Po tito s . en la Provincia de 
Salta. O posiciones de Ley efectuarlas en E scribanía 
Astudillo, Av. Sarmiento 534, Piso 1°, (4400) C iudad de 
Salta, Provincia de Salta, Argentina, de Lunes a  Viernes 
en el horario  de 10 a 18 hs., a la atención del Escribano 
Juan A ntonio A studillo, dentro del térm ino legal.

Jo rg e  E rnesto  M olina
Apoderado

Imp. $ 2 5 0 ,0 0  e) 13 al 19/01/2011

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P .N 0 100019647 F ,N ° 0001-29858

Pieve S an ta  R ita  S.A.

A SA M BLEA  GENERAL ORD IN A RIA

En cum plim iento de las norm as del Estatuto Social 
se convoca a los Sres. A ccionistas de la sociedad a una 

Asam blea General O rdinaria para el día 10 de febrero de 
2011 a  horas 18 en prim era convocatoria  y en caso de 
no obtenerse quórum  en ella, se cita para una hora des

pués en segunda convocatoria. La reunión tendrá lugar 
en el dom icilio de Rivadavia 545 de la ciudad ce  Gral. 
G üem es -  Salta en donde se tratará el siguiente:

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y C onsideración del A cta Anterior.
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2.- C onsideración de los Balances, Estados de R e
sultados, Estados C om plem entarios y Anexos, N otas a 
los Estados Contables, Inform e del Auditor, pertene
ciente a los ejercicios cerrados en los años 2002 -  2003
-  2004 -  2005 -  2006 -  2007 -  2008 -  2009 -  2010.

3.- C onsideración de la G estión del D irectorio du
rante esos períodos.

4.- Designación de dos A ccionistas para la firm a de 
la presente.

Quienes invistan el carácter de apoderados que de
seen concurrir a la Asam blea deberán presentarse con la 
docum entación pertinente con una hora de anticipación 
al comienzo de la reunión a efectos de su debida acredi
tación para el acto.

M aría  C ris tin a  Pieve 
Vicepresidente 

Pieve Santa Rita S.A.

e) 12 al 18/01/2011

ASAMBLEAS

Imp. $ 150,00

Sección GENERAL
A SA M B LEA  GENERAL EX TRA O RD IN A RIA

O.P. N° 100019664 F. N° 0001 -29876

A sociación  Civil “ Todo p a ra  T odos” -  S a lta  

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

. La C om isión D irectiva de la Asociación Civil “To
dos Para  Todos” convoca a A sam blea Gral. O rdinaria 
para el día 03/02/11 á hs. 10 en su sede de A lsina 450 
para tratar el siguiente:

O RD EN  DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
Gral., Inventario e Informe del Organo de Fiscalización 
correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de abril de 2010.

3.- Designación de dos socios para firmair el Acta.

M arice l M en tesana  
Presidente

C é sa r  M o n te llan o
Secretario

Imp. $ 20,00

O.P. N° 100019652

e) 13/01/2011

F .N ° 0001-29865

La C om isión D irectiva convoca a A sam blea Gene
ral Extraordinaria, a llevarse a cabo  el día 04/02/2011 en 
la sede Social, en calle M itre 412 a hs. 10, a fin de 
considerar la siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- D esignación de autoridades.

2.- C onsiderar la m odificación de los artículos Io y 
5o del estatuto.

3.- Designación de dos socios para refrendar el acta.

A nton io  V illag ra  
Presidente

F ranc isco  L anusa 
Secretario

Imp. $ 20,00

RECAUDACION

O.P. N° 100019667

e) 13/01/2010

C e n tro  de  Ju b ilad o s  F rancisco  
T o b ar -  A g u a ray  -  S a lta

Saldo anterior Boletín $ 9.016,20

Recaudación 
Boletín del día 12/01/11 $ 1.224,00

TOTAL $ 10.240,20

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

ReglamentarioN° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13°y 14°

v y


